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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DÉ ÉSTA PROVINCIA,

Sección de Gobierno,—Circular,—Los Alcaldes" ,dé esta 
Provincia roeOnOcerán pOi‘ Visitador de la i*eüta de : p.peí se
llado 5 documentos de giro al Licenciado D, Mariano Caud 
Bueno, abogodo de Ibs 1 riuinales dé la Nación, y en-cduse» 
cuencia le pondráti dé manifiesto cuántos libros y dOciipáen- 
fos de toda especie aquel exigiese, ¿i fio de qué pueda Henal* 
cumplidamente li misión que le está encomendada} y todo en 
obsequio del mejor servicio' público. Burgos 20 de Mayo de 
1845 —Mariano Muñoz y López.

Nútti 3oo — Las Justicias, Comisarios de protección y se
guridad publica y destacamentos de la Guardia Civil'dé esta 
provincia, procederán á la captura, y segura conducción á mi 
dtsposh ion del Soldado desertor Tomás Iniesta, cuyas senas 
son las siguientes.— Edad "¿6 años, pelo castaño, ojos id , na
riz regular, color trigueño, barba poblada, estatura 5 pies tres 
pulgadas y dos lineas y media. Burgas 20 de Mayo de 1846. 
=Mariauo Muñoz y López.

Núm 3'0t— Las Justicias, Comisarios dé Protección y se
guridad publica, y destacamentos de la Guar lia Civil de esta 
ptovimia, procederán á la captura y segura conducción á mi 
disposición del Soldado desertor fio Fernandez, cuyas señas 

son las sigUmntés.=Edad tg años, pelo y Cejas Castaño, ojo 
pardos, narrá regular, color blanco, barba lampiña, estator 
b pies* 1 pulgada y 7 líneas. Burgos 20 de Mayo de 1846. 
—Mariano Muñoz y López.
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Nútn, 2Q2

Intendencia de la provincia de burgos;
El Sr. Director general dé Rentas estancadas con Jecha 

9 del actual me dice lo que sigue.
En la Gaceta de este dia num. 38go se publica el pliego, 

dó condiciones para la subasta general del papel necesario pa- 
ra el surtí lo de las Fábricas de tabacos del Reino, por el 
termino de 3 ários,* y esta Dirección genera! encarga á V. S. 
que procuré Sé. inserte 1 en él Boletín oficial de esa provincia ' 
para su mayor publicidad, remitiéndola uu ejemplar de di
cho Boletín, para que conste en el espediente.

Dirección general de Rentas estancadas, y Contaduría ge
neral del Reyno —En virtud de Real orden de 14 de Abril 
proxirbo pasado se saca nuevamente á publica subasta el sur
tido de papel para envolver en las Fábri as de tabacos del Rei
nó cigarros habanos peninsulares, mistos y comunes por el 
termino de tres arios, profogables por otros dos á volunta ! de 
las partes, euyo* servicio principiara á tener electo dos meses 
después de adjudicado el remate y otorgada la escritura com
petente. En el caso de no presentarse li itadores, el Gobierno 
acordará lo que estime justo acerca de una proposi ion que 
se le ha hecho para ei cargarle de este suministro. La subasta 
se verificará bajo las «siguientes

CONDICIONES.

,t .a La Hacienda pública comprará todas las resmas de pa
pel que se necesiten para dicho objeto.

2-a El papel ha de ser precisamente elaborado en el Rei- 
.mo„ y cada resma ha de contener 5oo pliegos útiles iguales., 
en calidad y dimensiones al que se pondrá "de manifiesto en 
el acto de la subasta, debiendo tener cada pliego las dimen
siones siguientes:
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Para cigarros habanos peninsulares y mistos, 16 pulgadas 

y 6 lineas de largo por 27 pulgadas de ancho.
Para cigarros comunes 17 pulgadas de largo, y 2 1 de an

cho.
3.a El número de resmas, que por cálculo aproximado 

se necesitan para el surtido de un año es á saber

Resmas que se calculan

FÁBRICAS
Para cigarros haba

nos y mistos
Para cigarros co

munes

En Alicante 900 2200
Cádiz 3oo 700
Cor uña 45o 26'00
Madrid 55o 2600
Sevilla 1000 2600
Santander 200 800
Valencia 75o 15oo
Jijón 260 2000

4400 i5ooo

4 a El contratista, á pesar del cálculo anterior, ha de su
ministrar en cada fábrica de cigarros de las espresadas, ó en 
cualquiera otra que se estableciere, el número de resmas de 
papel que necesite para su consumo, sea inferior ó superior al 
de las respectivamente cálculadas, por que ha de ser de su o- 
bhgacion tener abastecida á cada fábrica del papel que le pi
dan sus directores. Estos le harán los pedidos para el consu
mo de tres meses con 3o dias de anticipación; y en el caso de 
no cumplirse dichos pedidos, podrán los directores de las fá
bricas comprar bajo la responsabilidad del contratista, dando 
aviso á este ó al comisionado que le represente para que a- 
sista , si quiere, á la compra del papel necesario para un mes; 
y si pasado este el pedido hecho no estubiese satisfecho aun, 
para otro mes, y asi sucesivamente.

5. a Verificará de su cuenta y riesgo, dentro de cada una 
de las fábricas la entrega del número de resmas de papel de 
cada clase que le pidan sus directores, sin que tenga derecho 
á reclamar abono de gastos ni indemnizaciones de ninguna es
pecie, por conducción, robos, abenas ni otro motivo alguno, 
pues únicamente ha de percibir de la Hacienda pública el pre
cio que por cada resma se estipule.

6. a Las tablas, cuerdas y arpilleras con que se reciba el 
papel en cada fabrica, quedarán a beneficio de la misma.

y.a El contratista ha de tener sus comisionados que le 
representen en cada punto donde haya fábrica de cigarros, y 
con el que eligiere se entenderá en derechura el director de 
la misma.

8.a En cada fábrica existirá un cuadernillo de papel de 
cada una de las clases y dimensiones que espresa la condi
ción segunda para comprobar el que entregue el contratista. 
Los pliegos de cada cuadernillo estarán firmados por el mismo 
contratista y sellados con el sello de la Dirección general de 
Rentas Estancadas..Los directores de las fáhrii os'r tildarán de 
que se coteje bien con dielias muestras el papel que se pre
sentare hasta cerciorarse de su conformidad con ellas, y de 
que se deseche el que no contenga las cualidades de las mis
mas, debiendo entenderse por estas la calidad y las dimensi o- 
ues; peio no el cosor la trasparencia ú otros accidentes seme - 
jantes, con tal de que el color sin embargo sea igual en todo 
al papel que se entregue en cada fábrica.

g.a La entrega y reconocimiento del papel.se hará enca
da fabrica á presencia de sü director, contador ó ayudante 
primero; y el papel que desechen por no tener las condiciones

)
contratadas quedará obligado el contratista á reponerlo en igual 
cantidad, sin que se le admita reclamación alguna.

10 a Los pagos del papel que se entregue se harán religio
samente en cada fábrica como gastos ordinarios de la misma, 
á medida que se verifique cada entrega y con las formalidades 
de instrucción, del propio modo que se, verifica en la actuali
dad.

t r.a La subasta general, que ha de tener efecto á los 20 
dias de publicadas estas condiciones en la Gaceta de Madrid, 
ha de celebrarse en la Sala de Juntas de la Dirección general 
de Rentas, á presencia del Director general de Estancadas, con-’ 
tador general del Reino, y asesor de las oficinas generales, á 
las doce de la mañana

12.a El remate de la subasta no ha de causar efecto ni te
ner validez alguna hasta la Real aprobación.

l3a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres se espresará su objeto y el nembre de las per
sonas por quien se hallan suscritas, las cuales garantizarán en 
el acto su responsabilidad y allanamiento á las condiciones es
tablecidas en el presente pliego, sin admitirse propo.icion al. 
gima que las altere ó modifique en lo mas mínimo. \

14.a El dia que se celebre la subasta general se recibirán 
por el Director general de Rentas estancadas, desde las doce 
á la una de la tarde, los pliegos cerrados que se presenten en 
la forma que previene la condición precedente, y no se abrirán 
hasta la hora referida de la una. Llegado este caso se comuni
cará quedar cerrado el acto respecto á la admisión délos plie
gos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de los propo
nentes, con certificación del Banco Español de San Fernando 
ó de Isabel 2.a, haber depositado en el mismo, como garantía 
para cumplimiento de su proposición, la cantidad de 200000 
rs. en títulos al portador del 3, 4, ó 5 por 100 ó 5oooo en 
metálico. Sin la presentación de este documento no se abrirá 
el pliego respectivo.

¡5 a Abiertos los pliegos, y publicado su contenido, ten
drán lugar por el término de media hora las mejoras y pujas 
que se hiciesen sobre la proposición mas beneficiosa presenta
da. Pasada la media hora se seguirán admitiendo proposicio
nes con el solo intervalo de dos minutos de una á otra; y 
trascurrido este tiempo sin haber hecho otra alguna, se adju
dicará al mejor postor.

A las mejoras y pujas se admitirán los licitadores que hu
bieren presentado proposiciones en pliego cerrado.

16. a Tendrá el contratista en cadjt fábrica un repuesto de 
papel suficiente á cubrir todo el que se deseche por falta de 
condiciones, pero en vez de este repuesto podrá si lo prefie
re, garantir el cumplimiento de su contrato depositando en ti
no de los Bancos de esta Capital la cantidad que designe la 
Dirección general, de acuerdo con la Contaduría general del 
Reyno, y sobro cuyo fondo, que continuará depositado hasta 
la completa y fiel terminación en su contrato, librarán los di
rectores de las fábricas el importe del papel que necesite, si 
el contratista no cumpliese con lo estipulado.

17. a El repuesto de papel de que habíala condición an
terior, en el caso de preferir esta garantía el contratista, ser
virá para reemplazar desde, luego el papel que se deseche por 
no tener las condiciones estipuladas, quedando el contratista en 
la obligación de reponerlo inmediatamente,

18 a El interesado, en cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de su cuenta. Madrid 5 de Mayo de 
1840. — P. I. D. S C. G.—José Ciudad—José María López.

Y en virtud de lo dispuesto por la referida Dirección ge
neral de Rentas estancadas he acordado publicar el pliego 
de condiciones de que la misma hace mérito en el Boletín 
oficial de la provincia para los efectos que puedan conve
nir. Burgos 141/e Ma^o de 1848 =P. I. D. S. 1.— 
Eugenio María Peres.

papel.se


Niím. 264.—DIPUTACION PROVINCIAL

Esta Diputación ha recibido de la Intendencia militar de 
este Distrito lascarlas de pago que constan en la relacior que 
se inserta en seguida , procedentes de los recibos de caballos 
yeguas requisadas en esta provincia desde el ario de 1804 a 
1837, y cuyos recibos fueron recojidos por la Diputación. Y 
á fin de que los interesados en ellos puedan recogerlas pre
via devolución de los resguardos que les fueron espedidos se 
anuncia en el Boletín oficial. Burgos Mayo 3 de 1845.=El 
P , Mariano Muñoz y López—P. A. D. S. E. Mariano de 
la Garza, Oficial L-°

PUEBLOS Sugetos d quienes pertene
cen.

Rs.
vn.

Sasamon Eduardo Riloba 65o
Id; Zacarías Baltierra Soo
Id. Pedro Gutiérrez 45o
Id. Lucas Rodríguez 65o
Id. Vicente Gutiérrez 600
Burgos I). Santiago Oyuelos Soo
Huelgas José Gutiérrez 540
Hospital del Rey Pedro Almendres 45o
Mahamud Eladio Ausiu 200
Tubilla del agua Santos Huidobro 280
Santa Maria Nicomedes Sebastian 640
Valdeajos Juan Diez 45o
Id. Carlos Monjon 55o
Tubilla Juana Martínez 3oo
Mozares José González 3oo
Quintana de Valdivielso D- Domingo Barona 43o
Medina de Pomar Manuel Biabo 3zo
Angosto Francisco la Peña 260
Presencio Baltasar Diez 3oo
V i 1 Insto Eusebio Ruiz 460
Ruy ales del páramo Gerónimo Villalvilla ¿40
Medina de Pomar Estanislao Pereda 35o
Santa Maria del invierno D. Andrés Alonso 400
Villaescusa la sombría Julián Mena 440
Piedralla de Jnarros Pablo Colina 400
Id. Anselmo Saez 5oo
Id. Aniceto Izquierdo 420
Santa Maria del invierno Rafael Alonso 3oo
Las Besgas Dionisio Gómez 640
Belorado Julián Fresuena 35o
Villafranca montes de oca Felipe Caín ara 400
Miranda de Ebro Manuel Alonso 65o
Pradoluengo Pedro Melchor 400
Vilorla José Morillo 400
Sotillo de Rioja Vicente Agüero 35o
Peñaorada Francisco Diez 400
Id. Andrés Martínez Soo
Burgos Tomas Poyáis 400
Id. Valentín Gutiérrez Solana 180
Pedrosa Riourbel Rafaela Mansilla 220
Burgos Damaso Herrera Soo
Melgar D. Angel Román Porras 400
Burgos Vitor González 100
Gamonal Tomas Saiz 700
Villanueva las carretas D. Eusevio Chareau 55o
Granja de Santa Lucia Leonardo Castrillo 200
Santivañez Antonio Rodríguez 6óO
Santa Maria de Cubo Fernando Galarreta 700
Barrildo José Velasco 36o
Torme Nicolás de Rivera 320
Granjas Jaiobo Esteban 340

Medina de Pomar D. Ramón Chiei ■ 44®
Santa Cruz del Tozo Ignacio Ortega 640
La Piedra Angel Moral 400
Santa Maria de Cubo Sabina Ruiz 800
Id. Josefa Fonc.ea 400
Bugedo Félix María Martin 600
Santa Maria de Cubo Francisco Ortiz 70®
Id. Gervasio Gabiaga 700
Bujedo Norverto Balderrama 3oo
La Piedra Ilario de Porras 3zo

Burgos 4 de Mayo de 1 845

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario d 
la Audiencia Territorial de esta Ciudad de Burgos y Juez 
de primera instancia de la misma y su partido &c.

Por el presente sito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la Capellanía 
eclesiástica colativa que en la Parroquial del pueblo de Má
znelo fundó el Bachiller D. Juan de Cavia, vacante por defun
ción del Sr. D. Gavino Caballero, Presbítero dignidad de Ca
piscol de esta Santa Iglesia Metropolitana, para que en el 
termino Je veinte dias contados desde la inserción de este a- 
nuncio en la Gazeta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan á usar de! que les asista por medio de 
Procurador con poder bastante; en la inteligencia de que trans
currido dicho término sin haberlo verificado se procederá sin 
mas citarles ni emplazarles á sustanciar y determinar el es
pediente promovido sobre la adjudicación, parándoles el per
juicio que haya lugar. Dado en Burgos a veinte de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y cinco.=Lorenzo Cobo de la Torre. 
esPor mandado de S. Sria.=Tiburcio Martin Delgado.

Licenciado D. José de la Vega y Concha Juez de 1 .a 
instando de esta villa de Castrogeriz y su partido que de 
estar en actual ejercicio el infrascrito Escribano da Jé.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y testi
monio del infrascrito Escribano se está siguiendo pleito civil 
ordinario sobre agravios causados en la sentencia pronunciada 
por los patrones de la obra pia que para estudiantes de su li- 
nage fundó D. Tomas M uñoz, Presbítero Beneficiado que fue 
en la villa de los Balbase^, para que en el término de veinte 
dias á contar desde la fecha de este edicto, acudan ante este 
Tribunal los que se crean agraviados que se les oirá y ad
ministrará justicia, cuyo término pasado les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. Dado en Castrogeriz á diez 
de Mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco.—José de la 
Vega y Concha.—Per su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Núm. 288—EL INTENDENTE MILITAR DE LAS 
PROVINCIAS VASCONGADAS.

El contrato para el suministro de pan y pienso para las 
tropas y caballos estantes'v transeúntes en este Distrito, finali- 
el 3o de Setiembre próximo por haber cumplido el tiempo 
de su duración; y el que debe sustituirlo'por .término de un 
año, con arreglo iá Reales órdenés, comenzará á regir-en 1.® 
de Octubre del actual.

Los que gusten tomar parte en la empresa, cuya subasta 
se abrirá en los estrados de esta Intendencia el dia 26 de Ju
lio á las doce en punto de su mañana, podrán presentarse al 
acto por sí, por medio de representantes debidamente autori
zados, ó bien dirigirme anticipadamente sus respectivas propo-
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simones, las cuales lian de venir "por conduelo de los ■ S-S. 
Comisarios de gueñra, en el oowepto de que sin que re.-atga 
h Real aprobación de S. Vi la Rema (Q D. 6.) írequsito 
previo) no hay compromiso formal conlraido por da Admi
nistración militar ni por los interesados. .

El pliego de condiciones generales estará de maní-tete-en 
la Secretaria de esta Intendencia y en las Comisarias de.gfcf- 
rade Bilbao, Tolosa y San Sebastian des le-alwra d.asta que 
sé verifique el remate. Vitoria -8 de Mayo de lo4Ú. * A- 
I). S- I. M _ El Interventor, Jacobo Mozeño Salamanca.=
Juan Cuito, Srío-«

Núm. 286—SUBAáTA 'DE PROVISIONES.

El Intendente Militar de Castilla la" vieja.

Hace -saber: Qae debiendo contratarse en pública subas
ta el suministro de, pan, cebada y paja para las tropas y ca
ballos éstantes-y transeúntes en este Distrito, por el tiempo de 
un año, que dará • piin: ipio en 1 0 de Octubre del presente y 
concluirá en 3o de Setiembre dek próximo de 1846, con en
tera sujeción al pliego general de condiciones que lía de regir 
y se halla -de manifiesto en -la Secretaria de la Intendencia, 
ha acordado señalar ,para el único remate que se ha de cele
brar en los Estrados de la misma el día 21 de Julio. próxi- 
jno á las doce de su mañima.

Para conocimiento de las personas que gusten interesarse 
en el expresado servicio estará igualmente de manifiesto en 
los Ministerios de-Hacienda Militar de las provincias de Fa
lencia, León Zamora Avila, Sala marica y Oviedo, el expre
sado pliego de condiciones y copia de la Real orden de 20 
de Mayo'de 1842, que determina las Formalidades que deben 
observarse en las subastas ; de consiguiente los ib itad0r.es á 
quienes convenga presentar sus proposiciones podrán verificarlo 
por sí, ó por medio de legitimo apoderado y en pliego cerra
do, con las correspondientes garantías , en los Ministerios ci
tados, hasta el 10 del espresado J tillo, y en la Secretaria de 
esta Intendencia Militar hasta la misma hora del remate, que 
solo puede causar electo mereciendo la Real aprobación. Va- 
lladolid 8 de Mayo de 184b.—Fedro Augelis y Vargas- 
Salvador Martin y Salazar, Srio.

Núm. 286-
EL INTENDENTE MILITAR DE ARAGON.

Hace saber: Que-Sabiendo contratarse e! suministro depan, 
cebada y paja á las ttbpíis y caballos estantes y transeúntes en 
este Distrito, por término de un alio que principiará en r.° 
de Octubre del corr iente y concluirá, en 5o de Setiembre de 
) 846, he dispuesto sé celebre su Unico remate el día 3o de 
Julio próximo á las doce en punto de la mañana en los estra
dos de esta Intendencia, sita en la Calle del Coso, núm. 42 a 
la que podrán concurrir los sugetós qile quieran tomar á su 
cargo dicho servir ¡o, á hacer sus proposiciones por sí ó por 
medio de personas autorizadas con poder bastante, ya sea pa 
ra todo el Distrito y reunión de artículos, ya con separación 
de estos,- ó para cualesquiera de los punios de guarnición del 
mis-trio,bajo él pliego-dé roúdicíones que estará de mmitiesto 
éii la Secretaría de iá referida Intendencia,- ad.virtiendo que los 
Comisarios de Guerra de Huesca, I cruel y Jaca en poder de 
quienes se halla también -I pliego de Con liciones, es-tan mt- 
iórizldos para admitir las proposi -iones que se les presénten, 

deberán reniíl írsélescon iá debida anti i pación para teaei* 
las á la- vista en el acto de la subasta Zaragoza 4 dé Mayo 
fié r845-i=José María ¡Won toro.—Julián de Echenique, Srio. 
interinó:' - - - .

0-: '
. , Núm 2Q0. . t-R- . ..

EL INTENDENTE MILITAR DE VALENCIA.

Hace saber: Que debiendo -contratarse el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en este DiVtrilo, por el tiempo. de un año que prin
cipiará en 1 0 de Octubre del presenté y concluirá en So de 
Setiembre del próxi mo 1'846, con arreglo á lo resuelto en Iá 
Real orden de 13 de Mayo de fS.óo.y otras que tratan del 

i-particular; he señalado para él único remate, que ha de veri
ficarse el día lj de Júliolpí'óxiimo-, el cual se celebrará en los 
estrados de esta IntendéU -ia, ádas doce -horas de su mañana, 
pero qne no causará 'efecto hasta que merezca la aprobación de 
S. M.3 adviftiéndose que se admitirán proposiciones ya se a pi
ra todo el Distrito y reunión de artículos, ó con separación, pa
ra cada uno de estos y limitación para provincias sueltas, par
tidos ó puntos desuministro; y que los sttgelos que gusten ha
cerlas y enterarse del pliego de condiciones, bajo el cual se ha 
de realizar la subasta, podrán verificarlo en esta Intendencia 
ó ante Ids Comisarios de Guerra, Ministros de Hacienda mi
litar de las respectivas provincias del Distrito, romo son A- 
hcanle, Mur. ia, Albacete y Castellón de la Plana, autoriza
dos para el efecto por la Real órden de 2q de Setiembre de 
'i83t , los cuales me remitirán las proposiciones que se hagan 
diez días antes del en que se ha de realizar el remate, pues 
transcurrido este acto no se admi lirá ninguna por ventajosa que 
sea Valencia S de Mayó de 1-845 —Carlos de Vera.—Ramón 
María Martínez, Secretario.

Núm. a9i.=±EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS

Hace saber: Que debiendo contratarse él suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del Ejército de las Ish* 
Baleares por término de un año á contar desde l.° de Octu
bre próximo -huta fin dé Setiembre de 1'846, bajo él pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia M-rlitar de aquel Distrito, se anuncia al público 
para que las personas que gasten interesarse en dicho servició 
dirijan sás proposiciones por sí -ó por medio -de apoderados a 
■citada Intendencia, hasta él día i5.de Judio 'inmediato y ho
la desde las once de. la mañana á dos de la tarde que se veri
ficará el remate, adjudicándole al mis Ventajoso postor, en 
concepto que verificado aquel acto no se admitirá ninguba pro
posición por favorable que sea Burgos 14 de Mayó de 1 BzpS. 
—Julián Velarde =±Domingo Vicente de Oloriz, Mío.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo dé Pe
dresa Rio Ürbel con su anejo Mai mellar de abajó que dista 
Un cuarto de legua, su dotarnos consiste en cien fanegas de 
trigo álaga pagadas por el Ayunlamiento*mensualmenle, casa 
devalde y libre de Contribuciones. Los memoriales se admi
ren, francos de porte, hasta él dia quince de Junio próximo 
venidero, y se dirijiráu al Ayuntamiento de Pedross.

La Feria de mozas y mozos titulada de San Bernabé, que 
se celebraba todos los años el dia 1 I de Junio en la Granja 
de Villalbura, con permiso del. Sr. Gele superior político de 
lá provint-iá se ha trasladado al pueblo de Zaldueudo, donde 
hallarán los concurrentes todo genero de comodidadés.

En la villa de Güniiel de Izan se arrienda para el dia de 
San Juan próximo venidero el Parador sito en la carretera, 
último que se encuentra yendo para Madrid. Lr persona que 
guste interesarse en di ho arriendo se dirijirá á su apoderado 
general D. Ciriaco Jalón de aquella vecindad. /

La vaeatité de la Cátedra de Latinidad de la Villa de Bri- 
viéscá para cuya provisión se fijó el dia 20 de Mayo, se Ve
rificará el 20 de Júoio próximo, según ha resuelto última
mente aquel Ayuntamiento.

Imprenta üe Pvísciml Polo.

itad0r.es
i5.de

